
Línea de A. T.

Origen de la línea: C. S. a 25 KV. a E. T. «Muría».
Final de la misma: E. T. número 1.131.
Término municipal: San Feliú de Guixols.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea-. Subterránea.
Longitud en kilómetros-, 0,1.
Conductores: Tres de aluminio.
Expediente: 575/7 A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 100 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 12 de noviembre de 1970.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—10.037-C.

381 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la Instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Colegio Montserrat», con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio de las redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Línea a 25 KV. a P. T. 671, «Ayunta
miento».

Final de la misma: E. T. «Colegio Montserrat».
Término municipal: Caldas de Malavella.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros; 0,37.
Conductores: Tres de aluminio.
Expediente: 1.003/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 160 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince ellas, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 12 de noviembre de 1070.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—10.041-C.

382 RESOLUCION lie la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorizaación 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y

cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2610/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Granja Sema Negra», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.
\

Origen de la línea: Apoyo número 18 de la línea a P. T. 
«Castellar».

Final de la misma: P. T. «Granja Serra Negra».
Término municipal: Quart.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,025.
Conductores: Tres de aluminio-acero.
Expediente: 130/7-A.

Estación transformadora

Tipo.- Intemperie.
Transformador: 100 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1066.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 13 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—9.997-C.

383 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domi
cilio en Plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en ©1 capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
26X9/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.-

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T, a E. T. 
«Polideportivo», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio* de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la linea: Modificación de tramo a P. T. «Tuset» 
y a P. T. 185, «Schierbeck».

Final de la misma: E. T. «Polideportivo» Centrada y salida),
Término municipal: Puigcerdá.
Tensión ©n KV: 11.
Tipo de linea: Mixta (aérea-subterránea).
Longitud en kilómetro®: 0,28 (aérea) y 0,24 (subterránea).
Conductores: Tres de aluminio-acero (aérea) y aluminio (sub

terránea) .
Expediente: 11,012 y 1.020/0-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 630 KVA. y relación 11/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1963, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.



Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 13 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—9.998-C.

384 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma- 
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalupña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Carretera del Faro», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.
Origen de la línea: C. S. de E. T. 844 a E. T. 489.
Final de la misma: E. T. «Carretera del Faro» y a E. T. 214 

(existente).
Término municipal: Palamós.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Mixta (aérea-subterránea).
Longitud en kilómetros: 0,02 (aérea) y 0,175 (subterránea).
Conductores: Tres de aluminio-acero y aluminio.
Expediente: 9838 y 049-75/748.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 630 KVA. y relación 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución,

Gerona 13 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—9.999-C.

385 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí- 
tíulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ón Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a EE. TT. 
«Font de San Lloren? I y II», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P. T. 
«Aguas Serra Brava».

Final de la misma: EE. TT. «Font de Lloren? I y II».
Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.

Longitud en kilómetros: 0,61.
Conductores: Tres de aluminio-acero.
Expediente: 10401 y 1471-75/778.

Estación transformadora (dos)
Tipo: Interior.
Transformador: 250 KVA. cada una y relación 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

©léc trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección Generad de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona. 13 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro. —10.000-C.

386 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincal a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
in del Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2519/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima» la instalación de la linea de A. T. a E. T. 981, 
«Parco», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 22 de la línea a E. T. 111, 

«Monsolis».
Final de la misma: P. T. 981, «Parco».
Término municipal: San Hilario de Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,04.
Conductores: Tres de aluminio-acero.
Expediente: 236/7-A.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie.
Transformador: 100 KVA. y relación 25/0,38/0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada an
te la Dirección General de la Energía y Combustibles en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta 
Resolución. .

Gerona, 13 de noviembre de 1979—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—10.001-C.

387 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.146, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio 
en calle Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión, centro do transformación y 
red baja tensión en Juan Amigo (Sada), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2019/1960, también 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección córres- 
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea media tensión, a 15/20 KV., de 106 
metros de longitud, con origen entre los apoyos número 8 y 9 de


